TEXTO REFUNDIDO de la Resolución n.º 194 de 4 de agosto de 1999, de la Dirección General de Centros, por la que se aprueban las Instrucciones de organización y funcionamiento de los Centros de Educación Obligatoria dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias (comunicada a los centros el 2 de septiembre de 1999). (1)
NORMATIVA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

7.- NORMAS DE CARÁCTER FUNCIONAL Y ORGANIZATIVO.

7.1.- Actividades complementarias y extraescolares.

Los centros programarán sus actividades complementarias o extraescolares incorporándolas en la Programación General Anual de acuerdo con lo establecido en el apartado 9.4.3. Tanto las actividades complementarias como las extraescolares deberán ser coherentes con el Proyecto Educativo del Centro y servir para su correcto desarrollo. En la planificación de dichas actividades se definirán los objetivos, los responsables, el momento y el lugar de realización, la forma de participación del alumnado así como el coste presupuestado.
Además de lo establecido en las presentes Instrucciones, en lo que respecta a viajes, excursiones, visitas y demás actividades fuera del Centro, deben observarse las siguientes normas:

7.1.1. Las actividades complementarias o extraescolares, propuestas por el Claustro o por las A.P.A., se acomodarán a las directrices o criterios elaborados previamente por el Consejo Escolar y se programarán teniendo en cuenta, para prever su atención, la existencia en el Centro de alumnos/as que presenten algún tipo de minusvalía y formarán parte de la Programación General Anual del Centro. Deberán tenerse en cuenta las actividades no previsibles en el comienzo del curso, a fin de incorporarlas a la Programación en el momento en que se crea oportuno.

7.1.2. La participación del alumnado requerirá autorización previa por escrito de los padres, madres o tutores y, en el supuesto de que ésta no sea otorgada, la Dirección arbitrará la forma más conveniente para atender a este alumnado en el propio Centro durante el tiempo que dure la actividad.

7.1.3. En cualquier actividad que se desarrolle fuera del centro el alumnado deberá estar acompañado por el profesorado. El número mínimo de profesores/as acompañantes será de uno por cada veinte alumnos/as o fracción superior a diez, pudiendo incrementarse el número de profesores/as acompañantes a juicio de la Jefatura de estudios y siempre que no repercuta en la atención del horario lectivo del resto del alumnado.

7.1.4. Para la celebración de las actividades de más de un día de duración, que implique pernoctar fuera, se comunicará previamente por escrito a la Inspección de Educación de la Zona las características de las mismas, las fechas previstas así como el cumplimiento de los requisitos antecitados. En este supuesto la Dirección del centro deberá prever, para el día siguiente a la realización de la actividad, la dispensa de algunas horas de docencia al profesorado que ha participado en la misma, si la disponibilidad horaria del centro así lo permite.

7.1.5. Cuando el centro pretenda realizar actividades de este tipo, que no estén incluida en la P.G.A.y no sea posible la tramitación al Consejo Escolar, el Equipo Directivo podrá autorizar excepcionalmente la actividad, respetando siempre las directrices aprobadas por el Consejo Escolar y responsabilizándose de ponerlo en conocimiento del mismo.

7.1.6. Debe cuidarse especialmente que los viajes de fin de curso no alteren la marcha normal del Centro ni desvirtúen los objetivos que toda actividad complementaria conlleva. A tal efecto, se elaborará un Plan con todas las actividades previstas (festivales, cobro de cuotas, rifas autorizadas, comidas benéficas, etc.), colaboraciones, reparto de responsabilidades, aspectos contables, así como las normas establecidas sobre la dinámica de este tipo de actividades, que debe ser aprobado por el Consejo Escolar para su realización, y no debe contrarrestar los objetivos educativos establecidos ni dar lugar a ningún tipo de discriminación económica o de otro tipo. La planificación de estas actividades y las normas por las que se regirán se dará a conocer al principio de curso a todos los padres, madres o tutores y alumnado implicado. Si la organización del viaje y su gestión económica corren a cargo del centro, su presupuesto y la gestión del mismo se incorporará al presupuesto del centro. Si no fuera así, en el Plan que se elabore sobre el viaje, debe constar claramente los responsables de los aspectos contables del mismo. Si el centro realizara alguna aportación al viaje, dentro del capítulo de actividades extraescolares, o recibiera alguna aportación institucional para este fin, se estará a lo dispuesto normativamente sobre la gestión económica de los centros.

7.1.7. El proyecto definitivo del viaje, aprobado previamente por el Consejo Escolar, será autorizado finalmente por la Dirección Territorial. En la solicitud de dicha autorización, que ha de hacerse al menos un mes antes del inicio del viaje, se incluirá el proyecto educativo del viaje, fechas, número de alumnos/as y nombres del profesorado acompañante, que han de ser uno como mínimo por cada grupo de hasta 20 alumnos/as, incrementándose en uno más por cada fracción superior a 10 y nunca menos de 2 adultos por viaje. Se puede contemplar la posibilidad de que los padres y madres, miembros del APA o alguna otra persona responsable vinculada al centro se incorporen al viaje como acompañantes y colaboradores. En este supuesto, los/las acompañantes podrán contabilizarse dentro del número del profesorado exigido en una proporción de la mitad por defecto del número mínimo del profesorado establecido. En cualquier caso, la coordinación de la actividad corresponderá siempre al profesorado.
